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UNIVERSIDAD TECNOLóGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Fá¿ y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 28.I 3-2023-UTEA-CU.

Abancay, 10 de nov¡embre de 2023

VISTO:

El Of¡c¡o N' 22G202$.UTEA-VR| de fecña 24 de octubre de 2023, rem¡t¡do por el
Vicerrectorado de lnvestigación, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado de

lnvestigación N' O7G2021UTEA-VR| de fecha 23 de octubre de 2023 de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANOO:
NO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, Párrafo segundo de la Constituc¡ón,

cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡stral¡vo
y económico; concordante con el Ar1. 8 de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto
Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Conseio Universitario, ratificar' las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi c,omo aprobar los instrumentos de gestión académica y de

investigación, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros: con@rdante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto universitario y los reglamentos internos de la

Universidad;

bue, mediante Resolucaón de Conseio Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrefo de 2020, la superinlendencia Nac'onalde Educación superior universitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡clo educativo

superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con

vigencia de seis (06) años computados, a part¡f de la notificaciÓn de la presente resoluciÓn;

Que, por Of¡c¡o N' 220-2023-UTEA-VR| de fecha 24 de octubre de 2023, remitido por el

V¡cerrectorado de lnvestigación, solicitando la ratificac¡ón de la ResoluciÓn de V¡cerrectorado de

tnvest¡gación N. 07C2023-UTEA-VR| de fucha 23 de octubre de 2023 de la Universidad

Tecnol-ógica de los Andes, que aprueba la Guía de seguimiento y Monitoreo de Proyeclos de

lnvesl¡gación; 
:,.

Que, en sesión extraordinaria de conse¡o universitaf¡o de fecha 09 de nov¡embre de 2023,

el Consejo Universilario por unanim¡dad ACORDÓ dejar sin efec{o la Resolución de Conse¡o

lJniversitário N. 3092-2Ol 9..UTEA-CU de fecha 27 de diciembre de 2019 y ratificar la Resolución

del vic€nectorado de lnvest§aciÓn N'070-202}.UTEA-VRl de fecha 23 de octubre de 2023, que

resuelve en su Art¡culo segundo: ?PRoBAR, la Gu¡a de segu¡miento y Monitofeo de Proyectos

de lnvestigación que consta de 1. lntroducción, 2. Defin¡ciones y aspectos generales, 3. ln¡c¡o del

proyedo áe ¡nvestigación, 4. Ouranle el desanollo del proyecto de investigación, 5. Término del
proyecto de ¡nvest¡éación, 6. Anexos, formando parte de la presente resolución en (16) folios';

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la univers¡dad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"

26280. el Estatuto de la univers¡dad, la Resolución de com¡té Electoral univers¡tar¡o

N.OO38-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficádo med¡ante Resoluc¡ón
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de Conse¡o Universitar¡o No 1040-2021-UÍEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡cio N'6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N"
797-2021-SUNEDU42-15-02 y el lnforme N' 132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO , por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de
fecha 09 de nov¡ombr€ d6 2023, la Rosolución d€ Cons€jo Un¡v€rs¡tar¡o N" 3092-201g-UTEA-
CU de fecha 27 de d¡ciembre de 2019, que aprueba la "Guía de Seguimienlo y Monitoreo de
Proyectos de lnvestigación'.

ARTICULO SEGUNDO.- RAfIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 09
de nov¡embre de 2023, la Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N" 070-2023-UTEA-
VRI de fecha 23 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Segundo: 'APROBAR, la Guía
de Seguim¡ento y Mon¡toreo de Proyectos de Invest¡gac¡ón que consta de 1. lntroducción,
2. Oef¡n¡ciones y Aspectos Generales,3. ln¡cio dél proyecto de lnvestigación, 4. Ourante
el desarrollo del Proyecto de lnvestigación, 5. Tém¡no del Proyecto de lnvestigación, 5.
Anexos, formando parte de la presente résolución en (16) fol¡os".

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡c€ las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolucirrn: para tal efeclo, NOTIFICAR a ¡as ¡nstanc¡as y
demás ofic¡nas de le Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPOI{ER, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
B de la Universidad.

REGíSTRESE, coilUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZAR¡NA

Uni de los Andes
nna ARCE L CASTILLO

Secretana
Universilad Tecoológ¡ca de los Andes
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Aníversílal
fecnohgíca de [os Anles

Transformando vidas

VICERRECTORADO DE INVESIIGACIóN

Señor:
Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina
RECToR DE LA uNrvERSrono recruolóGICA DE LOS AND

: Remito Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigación N' 070-
2023-UTEA/VRI, para su rat¡ficación ante Consejo Univers¡tario.

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y a su vez
solicitar la ratif¡cación ante Consejo Universitario la Resolución de Vicerrectorado de
I nv e stig ación N" 07 0-2023- U T EAN Rl.

Que SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. -DEJAR SIN EFECTO en todos sus extremos las Resoluc¡ones det
Vicerrectorado de lnvestigación No 083-2019-UTEA-VRl, de fecha l8 de d¡c¡embre del 20'19 que aprueba
la Gu¡a de Segu¡miento y Monitoreo de Proyectos de lnvest¡gación.

ARTICULO SEGUNOO. - APROBAR, la Guía de Seguimiento y Mon¡toreo de Proyectos de
lnvestigación que consta de 1. lntroducción, 2. Def¡n¡ciones y aspectos generales, 3. ln¡c¡o del proyecto
de ¡nvestigac¡ón, 4. Durante el desarrollo del proyecto de invest¡gac¡ón, 5. Térm¡no del proyecto de
¡nvestigación, 6. Anexos, formando parte de la presente resoluc¡ón en (16) fol¡os.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi estima y
deferencia personal.

Atentamente;

W
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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Abancay, 24 de octubre del 2023

oFrcro N' 220- 2023-UTEA-VRt

Presente. -

ASUNTO

Erpediente h ."""""""''"'-
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
"Año de la Uñ¡dad, la paz y el Desar¡ollo',

nesoluclóH oE vtcERREcroRADo DE lHveslceclór.l N. 07o-2023-urEA_vRt

Abancay,23 de octubre del 2023

VISTO:

Of¡c¡o N' 149-2023-UTEA-D|, de fecha .13 de oclubre del 2023 cursado por el D¡rector de
lnvest¡gac¡ón, Reglamento de concurso de proyectos de lnvest¡gación y Bases para el concurso de
Proyectos de lnvest¡gación de la Univers¡dad Tecno¡ógica de los Andes,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art¡culo 18., pánafo segundo de la Conslituc¡ón,
cada univers¡dad es autónoma en su régimen normaiivo, de Gob¡erno, Académico, Adm¡n¡strat¡vo y
Económico; concordante con el Articulo 8'de la Ley Un¡versitaria No 30220, y el Articulo 11 del
Estatuto Un¡versitario;

Que, conforme a la Ley Un¡versitaria N'30220 en su Articulo 65.. Las atribuciones el de los
v¡cerrectores se determina en función de sus áreas de competenc¡a y en concordanc¡a con las
directivas impartidas por el Rector deben lener como m¡nimo las siguientes atr¡buciones: 652
v¡cerrector de lnvestigación: 65.2.1 D¡rigir y ejecutar la politica general de invest¡gación en la
un¡versidad. 65.2.2 Superv¡sar las actividades de invest¡gación con Ia l¡nal¡dad de garant¡zar la calidad
de las m¡smas y su concordancia con la m¡sión y metas establecidas por el Estatuto de la univers¡dad.
65.2.3 Organizar la d¡fusión del conoc¡m¡ento y los resultados de las ¡nvest¡gac¡ones. 65.2.4 Gestionar
el f¡nanciamiento de la ¡nvest¡gación ante las entidades y organ¡smos públ¡cos o privados. 65.2.5
Promover la generac¡óñ de recursos para la un¡versidad a través de la producc¡ón de bienes y
prestación de serv¡c¡os der¡vados de las actividades de ¡nvestigación y desarrollo, así como mediante
la obtenc¡ón de regal¡as por patentes u otros derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás
atribuciones que el Estatuto o la ley le asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes en su Art¡culo 48. ¡ñcisos 49.1 al
48.5 establece las funciones del v¡cerrectorado de invest¡gación.

Que, med¡ante Resolución del Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU tCD, de fecha 27 de
febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Univers¡tar¡a, otorga la L¡cencia
lnst¡tucional a la univers¡dad recnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educat¡vo super¡or
univers¡lar¡o en sus locales conducentes a grado académico y t¡tulo profes¡onal, con v¡gencia de seis
(06) años, compulados a part¡r de la not¡l¡cac¡ón de la presente resolución.

Que, con Resoluc¡ón de Consejo de Univers¡tar¡o No 15S4-2023-UTEA-CU, de fecha Og de
mayo del 2023, ratifica la Resolución de Vicerrectorado de ¡nvestigac¡ón No 017-2023-VRl-UTEA, que
aprueba el Reglamenlo de Concurso de Proyectos de lnvest¡gac¡ón, y con Resolución de Consejo
universitario No 1566-2023-urEA-cu, Ratif¡ca la Resolución de vicerrectorado de ¡nvest¡gación No
018-2023-UTEA-VRl, que aprueba las Bases para el Concurso de proyectos de lnvestigac¡ón de la
un¡versidad recnológica de los Andes, por lo que es necesario emitir la Resoluc¡ón correspond¡ente
dejando slN EFEcro en todos sus extremos la Resoluciones del vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón No
083-2019-UTEA-VRI, de fecha 18 de diciembre det 2019, que aprueba ta cuia de Segu¡miento y
Moniloreo de Proyectos de lnvestigación.

uNtvERstDAD TEclr¡olóclc¡ DE Los ANDEs
Ciudad Universitaria Av. Perú N"7OO Abancay Ceñtral Tetelónica 051 (083) 321 5 59 anexo 1 04

FifialCusco:Av crau 516. Teléfono. {084) 251565
FilialAndahuayles, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Tetéfono (083)421752
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VICERRECIORADO DE !NVESTIGACIóN

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Oesarrollo"

paG. N'2) RESoLUcTóN oE vrcERREcroRADo DE rNvEsrGActóN N. 070-2023-urEA-vRt

Que, con Ofic¡o N' '108-2023-UTEA-D|. de fecha 13 de octubre del 2023, el D¡rector de
lnvestigac¡ón de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, remite la Guía de Seguimiento y Mon¡toreo
de Proyectos de lnvestigación que consta de 1. lntroducc¡ón, 2. Delin¡c¡ones y aspectos generales, 3.

ln¡c¡o del proyecto de investigación,4. Duranle eldesarrollo del proyecto de ¡nvestigac¡ón, 5. Termino
del proyecto de ¡nvest¡gac¡ón, 6. Anexos, formando parle de la presente resoluc¡ón en ('18) fol¡os, la
m¡sma que fue revisada y actualizada en varias sesiones de trabajo, por lo que es necesario emitir la

Resoluc¡ón correspondiente, yi

En uso de las alr¡buciones confer¡das por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamentos y
D¡rect¡vas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Univers¡dad modif¡cado por Ley 26280:
Resolución N'025-98-ANR de lnstituc¡onalizac¡ón de la UTEA; Estatuto de la Un¡versidad; y Ia
Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del año
2021, rat¡f¡cado med¡ante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha
09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVET

ARTICULO PRIMERO. -DEJAR SIN EFECTO en todos sus extremos las Resoluciones del
Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón N" 083-2019-UTEA-VRI, de fecha 18 de d¡ciembre del 2019 que

aprueba la Guia de Seguimiento y l\¡on¡toreo de Proyectos de lnvestigación.

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR, la Gu¡a de Seguimiento y Mon¡toreo de Proyectos de
lnvestigac¡ón que consta de 1. lnlroducc¡ón, 2. Definiciones y aspeclos generales, 3. lnicio del
proyecto de ¡nvest¡gac¡ón, 4. Durante el desarrollo del proyecto de ¡nvestigación, 5. Término del
proyecto de invest¡gación, 6. Anexos, formando parte de la presente resoluc¡ón en (16) folios.

ARTICULO TERCERO. - ELEVAR, la presente resoluc¡ón V¡cerrectoral de lnvestigación ante
el Consejo Un¡vers¡tar¡o, para su ratificación conforme a los fundamentos expueslos en los

considerandos de la presente resolución.

ART¡CULO CUARTO. - TRASLAOAR la presente Resoluc¡ón a las Dependencias Académicas
y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGiSTRESE coMUNleuEsE y ARcHivEsE

VICERRE
a Soto Carrión
DE tNVESTTGAcTóN

D n

uNrvERsrDAD TEctuolóe Ice DE tos ANDEs
C iudad lJ n¡versita ria Av Pe¡ú N "700, Abancáy Cental Tel€lónica 051 (0 83) 321 5 59 anero 1 04

FilialCusco:Av Grau 516. Teléfoño (084) 251565
FilialAndahuaylas, Sa¡ Jeróñimo, Jr. Ccatatay N'100 Teléfono (083)421752
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GUíA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE

PROYEGTOS DE INVESTIGACION

Abancay, octubre 2023

t"-t"*--". r**-l
I de lnvestigación

n de Vicerrectorado de
ión N' 070-2023-UTEA-VRl

Página I de't6

GUíA DE SEGUIMIENTO Y i,IONITOREO DE
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Revisado Vicerrectorado de
lnvestigación

!

i

I.t
+

llt:



SOLICITA: Permiso para el dia
viernes l3 de octubre del presente
año.

JORGE SEGOVIA PALOMINO
SECRETARIO GENERAL L SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINC L DE ABANCAY

Yo, Nieves Contreras Román, Policía
Municipal de la Municipalidad de
Abancay, con DNI No 31347921, No

celular No 953366303, con domicilio
en Pueblo Joven San Miguel, ante
usted con el debido respeto me
presento y expo o lo sigulente:

Tengo el agrado de dirigirme a us para saluda uy cordialmente y a su vez
que teniendo que atender asuntos rS miliares de suma urgencia, me
veo en la necesidad de solicitar ona el permiso para el día viernes 13
de octubre del presente

Por lo expuesto pido a usted acceder
am n por estar arreglada a la ley.

Abancay, 12 octubre del2023

NIEVES CONTRERAS ROMAN
pot-lcia uuHtclpAL DE LA

MUNICIPALIOAD DE ABANCAY
No DNI 3't347921
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Contenido
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2. Definiciones y aspectos generales..........

3. lnlcio del proyecto de investigación

4. Durante el desarrollo del proyecto de investigación

5. Término del proyecto de ¡nvest¡gac¡ón...

6. Anexos
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l. lntroducc¡ón

Con el presente documento se dan orientaciones a tener en cuenta desde el inicio hasta
el térm¡no del proyecto de investigación. El seguimiento y monitoreo de los proyectos de
investigación será durante la ejecución en el marco del Reglamento de Concurso de
Proyectos de lnvestigación, Bases del concurso de proyectos de invest¡gac¡ón, carta de
compromiso y contrato suscrito. Los ganadores están agrupados en: docentes,
bachilleres, egresados (pregrado y posgrado) y estudiantes de la UTEA.

2. Definiciones y aspectos generales

lnvestigador Principal (lP): Es el responsable principal de la ejecución del
proyecto y de su correspondiente culm¡nac¡ón.

Integrantes del equ¡po de investigación: Son los co-investigadores o asesores
que participan desde el inicio hasta el térm¡no del proyecto de ¡nvestigac¡ón.

Monitor: Profesional de la UTEA o contratado, a fin de que realice acciones de
seguimiento y monitoreo de los proyectos de investigación. Se encarga de rcalizar
las coordinaciones con el investigador Principal sobre las actividades relacionadas
al monitoreo del proyecto, durante la ejecución del mismo. Realizará acciones de
monitoreo a todos los proyectos de investigación y dejará evidencia de las acciones
de monitoreo en un acta para cada caso y presentará los informes que corresponde
a le Dl.

Primer informe: Documento que se presenta a la mitad del desarrollo del proyecto
y donde se debe informar los avances del proyecto de investigac¡ón, incluyendo la

rendición de gastos. Su elaboración está a cargo del lP conjuntamente con su

equipo de investigación.
lnforme final de resultados del proyecto de investigación: Documento que
presenta los resultados del proyecto de investigación. Su elaboración está a cargo
del lP conjuntamente con su equipo de investigación.
lnforme de mon¡toreo y seguimiento: Documento que hace una revisión del
cumplimiento de las act¡vidades desarrolladas en el proyecto de investigación. Su
elaboración está a cargo del monitor y debe presentar según la plantilla que facilita
lá Dl.

Rendición de gastos: Entrega de los comprobantes de pagos autorizados por la
SUNAT según las partidas aprobadas en el proyecto de investigación. Los datos de
los comprobantes y el comprobante deben estar subidos a la plataforma
INVESTIGA. La entrega de la rendic¡ón de gastos debe ser en fís¡co con los
comprobantes originales a nombre de la UTEA, debiendo ser entregado a la Dl. Su
elaboración está a cargo del lP.

Reporte: Documento mediante el cual se reporta el avance del cumplim¡ento de las
actividades, así como las adqu¡s¡c¡ones, contralac¡ones real¡zadas entre otros. La
entrega será a pedido del monitor y su elaborac¡ón está a cargo del lP.

Elaborado por: Dirección
de lnvestigación

Resolución de Vicerrectorado de
I nvestigación No 070-2023-UTEA-VRl
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DñGUIA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ffl

3. lnicio del proyecto de ¡nvestigación

3.1 Plazo de ejecución del proyecto de investigación

La ejecución del proyecto de investigación inicia a partir del día siguiente de la firma del
contrato con una duración máxima de 12 meses (1 año)

3.2 Reunión informativa para el desarrollo del proyecto de investigación

Los lineamientos adm¡nistrativos y rend¡ción de gastos según las normas internas de
la UTEA.
Alcances de las responsabilidades del lP y los integrantes del equipo de

rnvestigación, así como las sanciones al incumplimiento según el reglamento de
concurso de proyectos de investigación, las bases del concurso, carta de compromiso
y contrato suscrito.
lnformación del uso de la plataforma de Gest¡ón de Proyectos de lnvestigación y

Desarrollo de la UTEA; denominado INVESTIGA.

Alcances del proceso de cierre del proyecto de investigación una vez terminada y
presentado los ¡nformes correspondientes.

La entrega de la documentación en física es con fines de gestión administrativa interna
en la UTEA y la entrega en formato digital; estarán alojados en la plataforma

INVESTIGA que lo administra la Dl y con fines a futuras autorías o solicitudes de
información que puedan surgir de forma rnterna en la UTEA o de forma externa como
la SUNEDU.

4. Durante el desarrollo del proyecto de investigación

El lP debe entregar la documentación en físico a la Dl y debe tener actualizada la

documentación en INVESTIGA en formato PDF.

Elaborado por: Dirección
de lnvestigación

Revisado: Vicerreclorado de
lnvestigac¡ón
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La reunión es convocada por la Dirección de lnvestigación (Dl) y se organiza con la
finalidad de que el lnvest¡gador Principal (lP) y su equipo de ¡nvest¡gac¡ón establezcan
contacto directo con el monitor y se informe sobre:

La part¡cipación del lP en la reunión es obligatoria de forma presenc¡al, en caso
excepcional y debidamente sustentada, por motivo de salud o de otra índole veraz
podrá part¡c¡par de manera virtual con la debida autorización de la Dl, cabe precisar
que será bajo su responsabilidad de la conect¡v¡dad del ¡nternet y las

responsab¡l¡dades que deba asum¡r en la reunión, la organización para los que soliciten
y esté autorizada la asistencia de forma v¡rtual, estará a cargo del monitor, se podrá

usar la plataforma ZOOM o MEET, asegurar la conectividad de internet, equ¡po de
son¡do y laptop entre otros.
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Las acc¡ones o actividades que realizan los ¡ntegrantes del proyecto de investigac
deben estar dentro de los principios éticos, profesional¡smo, verac¡dad, sinceridad
compromiso de todos los que part¡cipan en el proyecto de investigación para lograr los
resultados de la investigación, caso contrario será invest¡gado y sanc¡onado según
corresponda ante las instancias correspondientes dentro de la UTEA y si fuera el caso
según la normativa nacional ante las autoridades compelentes.

El lP debe actualizar los datos personales exactos de todos los m¡embros del equipo de
investigación en la plataforma INVESTIGA, tales como:

. Nombre y apellidos tal como figura en el DNI

. Número de DNI

. Correo electrónico personal / institucional

. Número actual de celular

. Dirección exacta de la vivienda donde res¡de con mayor permanencia.

. lnformar a la Dl y actualizar en INVESTIGA, si tiene camb¡o domiciliario el lP

. URL en CTI-VITAE del CONCYTEC actual¡zado
o Fotos (Del proyecto, grupal y del equipo o máquina principal)
. Otros que la plataforma INVESTIGA lo requiera

Desde la pestaña ENTREGABLES OBLIGATORIOS de la plataforma INVESTIGA, el lP

deberá descargar las plantillas en WORD:

Primer informe

Rendición de gastos realizadas del primer desembolso; según la plantilla que da la

plataforma INVESTIGA

Ea*"a" ,". ,r"*" L]
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Reporte del avance de proyecto de ¡nvest¡gac¡ón

lnforme final:

lncluye:
. lnforme final de resultados del proyecto de investigación.
. Reporte de similitud de Turnitin
. Declaración jurada de autenticidad de documentos
. Carta de conformidad de asesor (en caso de estud¡antes y bachilleres)

Rendición de gastos final según la plantilla que da la plataforma INVESTIGA
Teniendo los documentos rellenados, se debe hacer uso de la pestaña NUEVO
DOCUMENTO y se sube el arch¡vo que corresponde entregar, subir en formato PDF.

Tener presente la estructura de nombre del archivo para sub¡rlo.



9!*=r
#{m'\

Pestaña ACTIVIDADES / INCIDENCIAS
Ahí se puede ingresar la actividades o ¡nc¡denc¡as

. Actividades no cons¡deradas en el proyecto de investigac¡ón; s¡n embargo,
aportaron para el logro de los resultados.

. Situaciones surgidas en el desarrollo del proyecto.
En la parte de descripción, se puede ingresar el texto que detalle la act¡v¡dad /
inc¡dencia. Las fechas son referenciales.

Pestaña DOCUMENTOS DE GESTIÓN
¡ Se debe subir el acta de v¡sita del monitoreo
. Reportes trimestrales solicitados por el monitor
. Solicitudes
. Cartas
. Entre otros documentos que son evidencias de

investigación
la gestión del proyecto de

Se deberán sub¡r al s¡stema considerado la siguiente estructura de nombre de arch¡vo

Estructura: Tipo_deocumento_código_del proyecto_apell¡do_nombres_del_lP

Ejemplo: I nforme_final_PlC-22-5-BA_León_Campos_cabriel_Carlos

4.1 Movimiento presupuestal

Cualquier requerimiento de mov¡m¡ento presupuestal durante la ejecuc¡ón del proyecto
que coadyuve al cumpl¡mienlo de los resultados debe ser solic¡tado a la Dl, por parte
del lP, previa coord¡nac¡ón con el monitor, pudiendo dicho requerimiento ser aprobado
o desaprobada por la Dl.

Algunos de los cambios que se pueden solicitar de forma excepcional debidamente
sustentada y aprobada, son los siguientes:

a. Reasignación entre part¡das presupuestales por objetivo
La reasignac¡ón de saldos de una partida presupuestal a otra se podrá realizar,
siempre que cump¡a con los límites por rubro establecidos en las bases del
concurso, la que no podrá exceder el importe total de la subvención otorgada.
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b. Reasignación en una m¡sma partida presupuestal
La reasignac¡ón de saldos dentro de una misma partida presupuestal puede
realizarse previa sol¡c¡tud al monitor y autorizada por la Dl, siempre y cuando estos
camb¡os no afecten lo estipulado en las bases del concurso de proyeclos, y no
afecten el desarrollo de otras actividades.
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Ejemplo: Tabla que debe ¡r dentro de la solicitud de movimiento presup

A. Origen:

Suma

B. Destino final:

600

Suma

4.2 Act¡vidades de mon¡toreo

a. Visitas

600

At

Las visitas de monitoreo al proyecto son realizadas por el monitor. Esta se desarrolla

en las instalaciones de la UTEA o donde se lleve a cabo el proyecto de investigación

según lo aprobado en el concurso. El monitoreo del proyecto podrá ser dirigido a un

aspecto específico de su ejecución o para verificar ln s,tu los avances declarados.

En las visitas de monitoreo pueden partic¡par el V¡cerrector (a) de lnvestigación y/o el

Director (a) de lnvestigación u otro personal designado por los anteriores.

El monitor realiza¡á como mínimo una visita por proyecto de investigación.

El monitor podrá solic¡tar reportes tr¡mestrales según crea conveniente evidenciar la

ejecución del proyecto de investigación.

En las visitas de monitoreo es obl¡gator¡a la participación del lP y siendo deseable la
participación de los ¡ntegrantes del equipo de investigación, a fin de que brinden las

facilidades de acceso e información relacionada a la ejecuc¡ón del proyecto. El no

br¡ndar las facilidades y/o acceso se entenderá como falta grave y se informará a la
Dl; de donde se derivará a donde corresponda del¡berar las acciones correctivas que

corresponda.

Se podrá realizar visitas de monitoreo planificadas (anunciadas) o inopinadas (no

anunciadas) para verificar los avances del proyecto. En ambos casos se elaborará el

acta de la visita (anexo 2) con las observaciones o recomendaciones respectivas. Esta

acta deberá ser firmada por el mon¡tor y el lP, como también los co-investigadores que

han part¡cipado.

No. de Objetivo
Específico Específica Descripción Monto

Presupuestado
Fecha de

gasto

2 6393 600 20-06-2023

No. de Objetivo
Específico Específica Descripción Monto Presupuestado

(Adición al que aparece)
Fecha de

gasto

2 6393 Gestión 100 20-06-2023

2 639 500 30-07-2023

de lnvestigacióñ
Resoluc¡ón de Vicerrectorado de
lnvest¡gación No 070-2023-UTEA-VRl
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4.3 Primer ¡nforme

El informe debe contener el avance de la ¡nvest¡gac¡ón, rendic¡ón de gastos con
los comprobantes autorizados por la SUNAT (prioritarios los electrónicos).

4.4 Rendic¡ón de gastos

Todos los comprobantes de pago se deben pedir a nombre de la UTEA; RUC:
20104985204, Razón Social: Universidad Tecnológica de los Andes, dirección
Av. Perú 700.

Una vez ingresado la información y esta sea revisada por el monitor deberá imprimir
el resumen de la rendición de gastos, a fin de que sea entregada a la Dl adjuntando
los comprobantes de pagos or¡ginales.

En la rendición de los gastos se debe adjuntar los comprobantes de pagos originales
debidamente firmados por el lP con su número de DNI y datos completos.

En caso excepc¡onal, al no ser fác¡l obtener comprobantes de pagos como pasajes,

act¡v¡dades en zonas rurales y son estrictamente necesarias realrzar gastos, se podrá

hacer uso del anexo 3. El monto máximo de una declaración .jurada será autorizado el

área competente dentro de la Dirección de Administración de la UTEA (no aplica para

todos los proyectos de forma general y cabe precisar que se tomará en cuenta la
naturaleza del proyecto de investigac¡ón, de acuerdo a ello se aprobará).

5. Término del proyecto de investigación

5.1 lnforme final:

Se presenta dentro del plazo máximo de ejecución del proyecto de investigación, el
informe debe contener:

o lnforme f¡nal de resultados del proyecto de invest¡gac¡ón.
. Reporte de s¡m¡l¡tud del ¡nforme final de resultados del proyecto de investigación

ut¡l¡zando el Turnitin (considerar los % de similitud máximo por tipo de grupo)
. Declaración jurada de autenticidad de documentos

Elaborado por: D¡reccaón
de lnvesti gación
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EI monitor deberá presentar el primer informe de monitorio y seguimiento de los
proyectos a su cargo de acuerdo a la plantilla que implemente la Dl.

Para la rendición de gastos se deberá ingresar los datos de los comprobantes de pagos
y el documento escaneado a la plataforma INVESTIGA (escaneado en PDF).
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. Carta de conformidad de asesor (en caso de estudiantes y bachilleres)

. Rendición de gastos final según la plantilla de la plataforma INVESTIGA
8¡NC Ai

El esquema del informe final de resultados del proyecto de ¡nvestigac¡ón debe ser según
lo establecido en el Instruct¡vo General de lnvestigación/Reglamento de lnvestigación,
considerando el enfoque del proyecto de ¡nvestigación; si es de cuantitat¡vo o cual¡tativo.

El lP y los integrantes del proyecto de ¡nvest¡gac¡ón deben garant¡zar la calidad del
documento tanto de fondo y de forma del informe final. Tener presente como el estilo de
redacc¡ón, gramát¡ca, ortografía, uso de mayúsculas, uso del s¡stema ¡nternacional de
unidades, las citas y referencias de acuerdo a la norma APA o Vancouver según
corresponda entre otros que avalen que sea un documento de calidad.

El informe final de resultados del proyecto de investigación debe ser pasado por Turnitin,
para docentes no debe superar el l8 % de similitud y para estudiantes, egresados
y bachilleres no deben pasar el 2O o/o de similitud, para todos los casos es sin

depósito.

Los informes serán presentados en vers¡ón fís¡ca y digital. La versión física será
entregada a la Dl, y la versión digital será cargada a la plataforma INVESTIGA dentro
las fechas correspondientes.

En el informe final debe incluir la rendición de gastos adjuntando los comprobantes de
pagos orig¡nales debidamente f¡rmados por el lP con su número de DNI y datos
completos.

5.2 Presentación de resultados

A la culminación de la ejecución de los proyectos de investigación, el lP en coordinación
con el mon¡tor y la Dl son responsables de real¡zar un evento para la presentación de
los resultados finales del proyecto de investigación; evento que deberá ser autorizado
por el VRl.

En el evento se informará sobre los resultados del proyecto de ¡nvest¡gac¡ón, lecc¡ones
aprendidas y recomendaciones para mejorar la ejecución de futuros proyectos.

Se puede realizar de manera conjunta con otros proyectos.

El monitor deberá presentar el informe final de mon¡torio y segu¡miento de los proyectos
a su cargo de acuerdo a la plantilla que implemente la Dl.

Revisado: Vicerrectorado de
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El lP debe presentar el informe final del proyecto de investigac¡ón en formato editable
en Word y PDF, a la Dl.

Elaborado por: D¡rección
de lnvestigación
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6. Anexos

Línea de ejecución y presentación de avance del proyecto de investigación g

Acta de visita de monitoreo
Declaración jurada de gastos
Declaración jurada de autenticidad de documentos
Carta de conformidad de asesor.

I
2
J
4
5
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Anexo I

Linea de inicio y término del proyecto de investigación ganador
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Anexo 2

ACTA DE VISITA DE MONITOREO

Fecha

ñ

Lugar

Hora

En la fecha, lugar y hora señalados se lleva a cabo la visita de monitoreo del proyecto de

investigación:

Título del
proyecto

Código del
proyecto

El propósito de [a visita de monitoreo es verificar el desarrollo del proyecto de

investigación según el cronograma de ejecución del mencionado proyecto de

investigación.

Participando de la visita de monitoreo:

Por la UTEA

Monitor de proyectos

Vicerrectorado de Investigación

Di¡ección de Investigación

Por el equipo
investigador

Investigador Principal

Co-lnvestipador

Co-lnvestigador

Co-lnvestigador

Co-investigador

Luego de haber concluido el proceso de supervisión del proyecto se han identificado los

siguientes hallazgos:

I
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Obsen aciones:

Compromisos:

Siendo las:

Horas de fecha

Se da por concluido la visita de monitoreo, por lo que los paficipantes suscriben esta acta
en señal de conformidad.

Firma del Investigador Principal
DNI:

Firma del Monitor
DNI:

Firma del Co Investigador
DNI

Firma del Co lnvestigador
DNI:

Elaborado por: Direccióñ
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Anexo 3

FORMATO DE DECI.ARACIÓN JURADA DE GASTOS

Apellidos y nombres

Docente Estudiante Egtesado Bachiller

Título de proyecto

Código del proyecto

Por la presente declato bajo juramento haber realizado gastos por los cuales no me ha sido
posible obtener comprobantes de pago o6cia1es, por lo que se emite la presente declaración

¡tradz para la üquidación de los gastos correspondientes.

l)ctallc de los stos realizados:

S<¡rt

FECHA DETALLE IMPORTE
("/)

TOTAL

Firmo en señal de conformidad y para los fines que crea convenienre.

Abancay, _ de _ de 202_

Apellidos y nombres del IP
DNI:

Nota: El monto máximo será autorizado por el área competente dentro de la Dirección de Administración
de la UTEA.
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Anexo 4

DECLARACION JURADA DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS

Yo, identificado

con DNI en mi condición de Investigador Principal del proyecto de

investigación titulado:

DECLARO BAJO JURAMENTO que los documentos presentados son auténticos y

originales y responden a la verdad de los hechos que en ellos se consignan.

Asimismo, declaro conocer que, de comprobarse fraude o falsedad en la declaración,

información o en la documentación presentada, la Universidad Tecnológica de los Andes

considerara no satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efectos, quedando facultado

para imponer las sanciones correspondientes según lo establecido por el reglamento, las

bases y normas complementarias del presente concurso de investigación y a iniciar las

acciones legales correspondientes.

FIRMA

DNI:

Elaborado por: Dirección
de lnvestigación
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Anexo 5

CARTA DE CONFORMIDAD DEL ASESOR

Abancay, fecha

Mg. §ombre y apellidos del Director)

Director de Investigación

De mi mayor consideración,

Sirva la presente para informarle sobre el proyecto de investigación titulado:
" ejecutado por: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; en su condición de

investigador principal, cuyo desarrollo ha tenido lugar bajo mi asesoría.

Asimismo, por intermedio de la presente le informo que he revisado el borrador del Informe
Final del Proyecto de Investigación mencionado en aspectos de contenido "redacción, uso
del sistema intemacional de unidades, gramática, ortografi4 tablas, imágenes, citas y
referencias según APAiTANCOUVER entre otros", así como de forma. Dado que considero
que se trata de un trabajo riguroso y de calidad me permito dar el pase pa¡a la presentación
del informe final ante las instancias conespondientes de la UTEA, en el marco del Concurso
de Proyectos de Investigación.

Agradeciendo la atención que brinde a la presente quedo de usted.

Saludos cordiales,

Firma y post firma del asesor
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